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EDITORIAL
PRIMERAS SEÑALES DE UN

GOBIERNO DE EMERGENCIA

C
on la dictación de seis decretos que abor-
dan materias de seguridad, reconstruc-
ción, cuentas públicas e inversiones, el
Presidente José Antonio Kast inauguró su
mandato. Se trata de cuatro áreas que res-

ponden tanto a preocupaciones ciudada-
nas, como a desafíos sociales y económicos

que, bien gestionados, pueden ser el punto de partida
para recuperar el dinamismo económico, atraer capitales
y restablecer condiciones de seguridad para las personas.
Ello, en un marco en que reformas como la tributaria
-cuya presentación fue anunciada para el 1 de abril- y la
necesaria normalización de las finanzas públicas tensio-
nadas por la estrechez surgen como
las tareas de mayor envergadura de
la nueva administración.

Los decretos dispusieron la designa-

ción de un comisionado para la Macro-
zona Norte, el refuerzo de la presencia

militar y la implementación de un
Escudo Fronterizo, con el fin de controlar la migración irregu-

lar y combatir el crimen organizado, uno de los ejes centrales

del plan de Gobierno. En reconstrucción, se definió acelerar
el levantamiento de viviendas en Valparaíso, Ñuble y Biobío,

regiones donde aún persisten cientos de familias afectadas;
mientras que en materia de cuidado de las cuentas públicas se
instruyó una auditoría integral del gasto del Estado, otra de las

prioridades de la administración.
Y entre las medidas más relevantes, por su magnitud e

impacto, el mandatario dictó una instrucción para resolver los
atrasos en la tramitación de permisos ambientales en el SEIA.
El propósito es destrabar cerca de 51 recursos de reclamación

pendientes asociados a inversiones por más de US$ 16.000 mi-

El desafío será sostener el

Impulso inicial con reformas
que consoliden crecimiento y

estabilidad.

llones. De acuerdo con la instrucción presidencial, los recursos
vencidos deberán resolverse en un máximo de 90 días, mien-

tras que aquellos que están en revisión ante el SEA tendrán
30 días hábiles. En este grupo se incluyen 20 declaraciones de

impacto ambiental por cerca de US$ 6.500 millones. Por otro
lado, los proyectos que escalan al Comité de Ministros deberán
resolverse en un máximo de 60 días hábiles, categoría en la
que se encuentran iniciativas por cerca de US$ 9.800 millones.

El esfuerzo es significativo y coherente con la lógica de un

Gobierno que ha declarado su intención de actuar con rapidez.

Precisamente por ello, será clave que estos compromisos se
traduzcan en resoluciones efectivas dentro de los plazos anun-

ciados y que las iniciativas efectivamente se destraben. Las

expectativas ciudadanas respecto de

una administración que se presenta
como de emergencia descansan, en
buena medida, en su capacidad de
transformar decisiones iniciales en
resultados concretos.

Pero, por otro lado, el desafío no
debiera limitarse solo a resolver expedientes puntuales. La

reciente aprobación de la Ley de Permisos Sectoriales fue un

avance, pero el país puede más. También se requiere contar
con instancias que articulen criterios, eviten duplicidades y

otorguen mayor certeza regulatoria, a fin de avanzar hacia un

sistema más predecible y eficiente.
Las primeras decisiones del nuevo Gobierno apuntan, en lo

inmediato, a ordenar prioridades y a instalar la idea de acción
temprana. El desafío siguiente es sostener ese impulso inicial

mediante reformas y ajustes institucionales que permitan
transformar medidas de corto plazo en condiciones estables

para el crecimiento, la inversión y la seguridad que el país
demanda.
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Sinergias
necesarias

ace no tanto tiempo, la imagen de

a mano con una startup emergente

era, en el mejor de los casos, una

anécdota pintoresca. Hoy es una estrategia
de supervivencia.

Ejemplos hay varios. Fundación
Copec-UC lanzó la vigesimoséptima

edición de su Concurso I+D para Innovar,
apoyando proyectos en recursos naturales,

energía, agroindustria y biotecnología.

También este año se relanza el Desafío

Open Salcobrand 2026, que abre sus puer-

tas a emprendimientos en salud, bienestar,
belleza y alimentación saludable. Desde las

grandes industrias, Carozzi impulsó el año
pasado Sinergia, su programa de innova-
ción abierta que conectó a la empresa con

startups y scaleups capaces de resolver

desafíos reales de la industria alimentaria;

mientras que CMPC convocó a emprende-

dores para encontrar nuevas aplicaciones

para la lignina kraft, un subproducto de su

proceso productivo que podría convertirse
en una fuente de soluciones sostenibles.

Cuatro ejemplos con un mismo mensaje:
las grandes empresas ya no se bastan a sí
mismas.

¿Por qué ocurre esto? Porque las

corporaciones, por diseño, están optimi-

zadas para operar con eficiencia, no para

experimentar. Sus estructuras, procesos y
culturas internas están construidas para

mantener lo que funciona. Las startups,

en cambio, nacen precisamente para

encontrar atajos, cuestionar el statu quo y

moverse rápido donde otros lo hacen lento.

Esa asimetría, que antes se leía como

resuelve un desafío que no sabía cómo

abordar desde adentro, y la startup accede

a un cliente real, con volumen real, desde

etapas tempranas. La experiencia vale más

que cualquier concurso de pitching.
Lo que hace especialmente relevante

esta dinámica hoy es el ritmo con que
cambian los mercados. La IA, la transi-
ción energética, los nuevos patrones de

consumo, la presión por la sostenibilidad ...

No hay empresa que tenga la capacidad
interna de responder a todos esos frentes

al mismo tiempo. Por eso incorporar star-

tups al ciclo de innovación es una decisión

estratégica más que filantropía corporati-

va. Las organizaciones que lo entiendan así

tendrán una ventaja competitiva real.

"Incorporar startups al ciclo de innovación es una
decisión estratégica más que filantropía corporativa. Las

organizaciones que lo entiendan así tendrán una ventaja
competitiva real".

incompatibilidad, ahora se entiende como
complementariedad.

En términos prácticos, esta colabora-

ción funciona cuando hay un problema
concreto que resolver. Las convocatorias

de innovación abierta son justamente

eso, un mecanismo para que la empresa

traduzca sus dolores internos en oportu-

nidades para el ecosistema. La empresa

Chile tiene un enorme talento y un eco-

sistema emprendedor que ha madurado en
los últimos años, además de grandes em-

presas con capacidad de escalar soluciones.
Lo que falta es reforzar más puentes, más

confianza y más voluntad de apostar en

serio. 2026 puede ser el año en que esa

colaboración deje de ser la excepción y se
convierta en la norma.
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Logística portuaria, una
modernización urgente

espués de 12 años de tramitación, la iniciativa Terminal Cerros

de Valparaíso, impulsada por la Empresa Portuaria de Valpa-raíso, obtuvo su aprobación ambiental. Es, sin duda, una buena
noticia porque permitirá avanzar en la largamente postergada

modernización de la infraestructura portuaria y en el aumento

de la capacidad de transferencia de carga. Sin embargo, este hito

también evidencia la lentitud con que Chile ha resuelto decisiones

estratégicas en esta materia. Más aún, resulta difícil no contrastarlo

con el progreso de Perú, que ha consolidado el eje Callao-Chancay

para generar economías de escala, aumentar la frecuencia naviera y
fortalecer su conectividad internacional, en línea con su aspiración

de posicionarse como el principal hub del Pacífico Sur.

Precisamente, en ese contexto adquiere relevancia la prime-

ra Política Nacional Logística Portuaria (PNLP), elaborada por el

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, recientemente

aprobada. Su principal mérito es instalar una visión más moderna

del sistema portuario chileno, al entenderlo no como un conjunto
de puertos aislados sino como una red logística estratégica. Destaca

su mirada sistémica, la propuesta de una institucionalidad rectora,

su articulación con la planificación territorial, el énfasis en la efi-

ciencia y la multimodalidad y la incorporación de las dimensiones
ciudad-puerto y laboral.

Todo ello corrige, al

menos a nivel de diseño, "El valor de la política

sectorial se apreciará s·
se traduce en reformas

normativas, coordinación

estatal y priorización de
Inversiones".

una debilidad histórica de

Chile: haber abordado la

expansión portuaria con

escasa coordinación entre

infraestructura, accesos,

territorio e inversión

complementaria.
El impacto potencial de

debiera observarse en tres

planos: en la calidad institucional, al contribuir a una conducción

más coherente y a una mejor coordinación entre organismos pú-

blicos, empresas, actores privados y autoridades territoriales; en la

eficiencia logística, mediante una mejor articulación entre puertos,

accesos, servicios y plataformas de apoyo; y en la certidumbre para
la inversión, al ofrecer un marco más predecible para decisiones de

expansión portuaria, conectividad, zonas extraportuarias y nuevos

corredores logísticos. La política puede contribuir a reducir costos

logísticos, mejorar la confiabilidad del comercio exterior y dismi-

nuir el riesgo de que la expansión portuaria quede desacoplada de

accesos, servicios o soporte territorial. Y en términos estratégicos,

a facilitar y potenciar el crecimiento del sector exportador.

Su principal desafío, sin embargo, radica en la implementación.

El valor de la política se apreciará solo si las autoridades a cargo

logran que esta se traduzca en reformas normativas, coordinación

estatal efectiva, priorización de inversiones, gestión territorial

y mecanismos de seguimiento. Si ello no ocurre, la PNLP corre
el riesgo de transformarse en un buen diagnóstico sin efectos

estructurales. Si, en cambio, logra ejecutarse con consistencia,

puede convertirse en uno de los instrumentos más relevantes de la

próxima década para fortalecer la competitividad exportadora y el

crecimiento del país.
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